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Resumen

Cuando la Madre Naturaleza reacciona, no serán solo los 
indígenas o los occidentales los afectados, sino que lo seremos 
todos. Es tiempo de reconocer que vivimos en la misma casa y 
entre todos debemos cuidarla, como desde siempre lo han sa-
bido los sabios y sabias del mundo, que la Madre Tierra seguirá 
sus ciclos con o sin el ser humano en ella

En este ensayo científico se brinda un enfoque integral, donde se 
plantean los distintos aspectos del panorama general de la situación 
ambiental en El Salvador, adaptación del cambio climático, desafíos 
y retos socio-comunitarios. El objetivo de este trabajo es sensibilizar 
y hacer conciencia ante problemática socio-ambiental, que es a nivel 
planetario, de esta manera se diseña el estado de vulnerabilidad del 
país, es decir, el autor quiere darse la oportunidad de llegar a los 
lectores, para que perciban un contacto directo con la realidad social 
salvadoreña. Desde la óptica del autor, que es crítica y abierta, tam-
bién se establecen propuestas de cómo abordar la situación del cam-
bio climático y la gestión de riesgo a nivel comunitario, para disminuir 
los impactos desastrosos de los fenómenos naturales promoviendo 
la educación preventiva, para minimizar los desastres sociales, así 
conseguir salvaguardar la vida de las personas y erguir a las comuni-
dades más vulnerables de El Salvador.

          

Palabras claves: vulnerabilidad socioambiental, organización comu-
nitaria, adaptación al cambio climático, gestión de riesgo, educación 
preventiva a desastres.
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Abstract

This scientific essay provides a comprehensive approach, where 
the different aspects of the general panorama of the environmental 
situation in El Salvador, adaptation to climate change, challenges and 
socio-community challenges are raised. The objective of this work is 
to raise awareness and raise awareness about socio-environmental 
problems, which are at a planetary level, in this way the state of vul-
nerability of the country is designed, that is, the author wants to give 
himself the opportunity to reach readers, to who perceive a direct con-
tact with the Salvadoran social reality. From the author’s perspective, 
which is critical and open, proposals are also established on how to 
address the situation of climate change and risk management at the 
community level, to reduce the disastrous impacts of natural pheno-
mena by promoting preventive education, to minimize the social di-
sasters, thus managing to safeguard people’s lives and uplift the most 
vulnerable communities in El Salvador.

Keywords: socio-environmental vulnerability, community organiza-
tion, adaptation to climate change, risk management, disaster preven-
tion education.

1. Causa del deterioro en la atmósfera de la Madre Tierra   

En el tejido de las condiciones reales y concretas socioambienta-
les, El Salvador presenta altos niveles de vulnerabilidad social, eco-
nómica y por supuesto ambiental, acumulados históricamente, que 
se han materializado en desastres sociales por el impacto de des-
trucción que causan en la población, al entrecruzarse con la ocu-
rrencia de fenómenos naturales como terremotos, inundaciones, 
deslizamientos, tormentas tropicales, sequías, erupciones volcánicas 
o antrópicos. Las cuales aumentan por la recurrencia y severidad de 
los desastres sociales a consecuencia del cambio climático global y la 
crisis ambiental que se da a nivel mundial.   
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El cambio climático es la consecuencia del calentamiento global 
que estamos viviendo, producido por la emisión de dióxido de car-
bono y otros gases de efecto invernadero acumulados en la atmósfe-
ra. Estos cambios están produciendo amenazas climáticas y generan 
un trastorno de la frecuencia, duración y magnitud de los impactos. 
Esto supone un aumento del nivel de riesgo, aumentan las vulne-
rabilidades y las amenazas en nuestros países y en particular en las 
comunidades marginadas (Sistematización del Diplomado en Edu-
cación en Ecología y Cambio Climático con la Asociación Equipo 
Maíz, 2012). Lo esencial de la realidad del cambio climático, es tener 
el conocimiento y el valor de denunciar lo que está pasando sobre la 
situación socioambiental en la Madre Tierra, como se quiere absor-
ber de manera involuntaria en la economía verde; que está en el re-
ciclaje y la mercantilización de la naturaleza. El problema político de 
fondo es el rumbo del mundo, el poder está en las grandes empresas 
industriales trasnacionales que contaminan el planeta. 

Es por eso la necesidad vital de posicionar y empoderar a las co-
munidades sobre estas realidades que las afectan, en la cual se debe 
lograr el Buen Vivir- Vivir Bien, El Vivir Bien es vivir en igualdad y 
en justicia. Donde no hay ni explotados ni explotadores, donde no 
hay ni excluidos ni quienes excluyan, donde no haya ni marginados 
ni marginadores. El Vivir Bien es vivir en comunidad, en colecti-
vidad, en reciprocidad, en solidaridad y, especialmente en comple-
mentariedad (Embajada de Bolivia en Argentina, 2010: 9). Es muy 
claro y sustentante lo que manifiesta el presidente Evo Morales, en 
cuanto al Buen Vivir, es decir, se debe tener la armonía con la Madre 
Tierra, en donde no exista este desequilibrio total hacia el planeta; 
por parte de este modelo de desarrollo, el cual busca el vivir mejor, 
así como viven los grandes poderosos dueños de las grandes fábricas 
industriales que contaminan en gran medida el mundo y que son los 
verdaderos causantes de este cambio climático.   

Pero cómo es que se da este proceso en la Madre Mierra, si bien 
se sabe que la atmósfera es la envoltura que rodea el planeta, la cual 
protege frente a los rayos cósmicos y distribuye la energía del sol por 
todo el planeta. Entre sus variadas funciones mantiene condiciones 
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apropiadas para general la vida. Los gases y aerosoles que la constitu-
yen están mezclados. La atmósfera está constituida en el 99 % de su 
volumen por dos gases: el nitrógeno (N, 78 %) y el oxígeno (C2, 20.9 
%). El 1 % restante tiene argón (Ar, 0.93 %) y dióxido de carbono 
(CO2, 0,033 %) y otros gases en cantidades muy bajas (Sistematiza-
ción del Diplomado en Educación en Ecología y Cambio Climático 
con la Asociación Equipo Maíz 2012). 

La atmósfera está formada por la troposfera, la cual se encuentra 
en íntimo contacto con la superficie terrestre y se extiende hasta los 
11 kilómetros sobre el nivel del mar en promedio. Contiene apro-
ximadamente el 75 % de la masa de gases totales que la componen. 
La temperatura disminuye con la altura en promedio de 6.5 °C por 
kilómetro. La estratósfera, es la capa que se sitúa sobre la tropopau-
sa, se extiende desde los 20 km., hasta los 48-50 km., en esta capa 
la temperatura comienza a ascender ya que a los 50 km., de altura 
la temperatura es de 0 °C. Incluye cantidades bajísimas de ozono 
que filtran cerca del 99 % de los rayos ultravioleta. La mesosfera se 
extiende por encima de los 50 km snm, en su límite superior a los 80 
km de altitud, la temperatura desciende hasta unos - 92 °C a – 100 
°C. La termosfera se extiende sobre los 80 km encima de la atmós-
fera en ella la temperatura asciende continuamente hasta sobre los 
100 °C, debido a la baja densidad de los gases (Sistematización del 
Diplomado en Educación en Ecología y Cambio Climático con la 
Asociación Equipo Maíz 2012). 

El efecto invernadero es un proceso natural, en que la Madre 
Tierra se calienta gracias a la energía del sol, la cual llega todos los 
días. Dicho proceso consiste en que una parte de la energía solar que 
nos llega es absorbida, otros rayos quedan atrapados en la atmós-
fera por la acción de ciertos gases, y luego otra parte es reflejada de 
nuevo hacia el espacio en forma de calor, teniendo como resultado 
previsible que el planeta se caliente, que mantiene en superficie una 
temperatura adecuada para la vida. Pero se puede entender que el  
- cambio climático - es el fenómeno cuyo efecto principal es el re-
calentamiento de la superficie terrestre, sus causas se relacionan con 
intereses económicos de las grandes industrias que están alterando 
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la composición de la atmósfera al aumentar la concentración de los 
gases que producen el efecto invernadero.   

La clarividencia que los principales responsables de este cambio 
climático son los millonarios y dueños de las grandes empresas in-
dustriales del mundo que consumen grandes cantidades de combus-
tibles fósiles, que con el fin de aumentar sus ganancias y concentrar 
el capital; destruyen los bosques, ríos, lagos y contaminan el aire. 
Estos contaminantes de las grandes compañías fabriles aumentan la 
cantidad de dióxido de carbono en la atmósfera; aumentando tam-
bién la capacidad de retener calor, entonces la temperatura de la Ma-
dre Tierra aumenta más de lo normal y se produce el calentamiento 
global. Se sabe que el incremento del dióxido de carbono comien-
za en la etapa de la Revolución Industrial en 1765, con la máquina 
de vapor, inclusive la comunidad científica no duda en afirmar que 
las causas del calentamiento global es la alta emisión de dióxido de 
carbono. Se ha demostrado que en los últimos años la cantidad de 
dióxido de carbono en la atmósfera ha aumentado en un 150 %. Y 
los impactos en realidad los vive el pobre, por el aumento de la tem-
peratura que está afectando asimismo la diversidad biológica y los 
diferentes ecosistemas.    

Edgardo Lander plantea que: […] El cambio climático es un pro-
blema grave y severo, que requiere una respuesta inmediata. Este pro-
blema tiene que ser visto desde un modelo depredador y devastador 
por parte de la humanidad, pero de manera especial por las potencias 
con grandes desarrollos industriales (Gobierno Bolivariano de Vene-
zuela, 2010). Así se sabe quiénes son los verdaderos responsables de 
esta transformación hacia la Madre Tierra, más bien plantear el daño 
severo y real que le han causado las grandes empresas trasnaciona-
les; ya que el motor del capitalismo son los combustibles fósiles, en sí 
la industria. Por eso es la necesidad de frenar este sistema destructor 
occidental, y proteger los recursos de la Madre Tierra, si todos los ali-
mentos vienen de ella, así como el agua y esencialmente el aire.  

Si se continua con esta emisión de gases, estos fenómenos na-
turales pueden convertirse en desastres sociales, logrando grandes 
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impactos en los países vulnerables y en particular en las comuni-
dades. Es por eso que se deben tomar decisiones muy rigurosas en 
cuanto al cambio climático, para que sea la brecha hacia la garantía 
de reducir las altas emisiones de gases de efecto invernadero, por 
parte de las grandes potencias o países industrializados, con un 
control riguroso e inquebrantable. En verdad las negociaciones en 
cuanto al cambio climático deben de ser puntuales; para respon-
der a esta crisis socioambiental, en sí es lograr las reducciones de 
gases de efecto invernadero provocado por las grandes industrias 
mundiales, para evitar catástrofes por la recurrencia y severidad de 
estos fenómenos naturales que se transforman en desastres socia-
les, cuando afectan a una comunidad determinada en un tiempo y 
espacio. 

Pero, ¿Qué se puede hacer entre todas y todos frente a esta reali-
dad del cambio climático? La solución es organizarse y multiplicarse 
unificadamente con objetivos claros en común con una solución de 
resistencia, para ver que se hace en contra de este nocivo proceso 
para la vida y asumir la raíz del problema. 

En un primer plazo: sumarse e integrarse a esfuerzos de mo-
vilización masiva en pro de la Madre Tierra, plantear una agenda 
abierta y crítica a nivel nacional regional y mundial. Con visión de 
transformación sociocultural; en cuanto adoptar prácticas que no 
contaminen el planeta, ejecutando proyectos que mantengan una re-
forestación mundial y mantener la exigencia del respeto a la Madre 
Tierra, por parte de los verdaderos responsables que la dañan. En 
un segundo plazo: incluir programas en el sistema educativo sobre 
la realidad del cambio climático en cada país, -especialmente en El 
Salvador- se deben elegirse gobiernos que defiendan los intereses 
de las y los pobres y del medio ambiente, asimismo en todos los paí-
ses, estableciendo legislaciones y encuentros internacionales a favor 
del planeta. Todo ello, conjuntamente con las instituciones guberna-
mentales y no gubernamentales a nivel mundial, y que posean como 
agenda principal la lucha y exigencia social contra el cambio climá-
tico, de igual manera las universidades deben realizar actividades de 
realidad socioambiental.  
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En tercer plazo: es necesario cambiar el modelo de desarrollo ac-
tual, por uno donde el centro principal sea el bienestar de la humani-
dad, que luche por los pobres y por el medio ambiente y que no sea 
su fin la acumulación del capital, ya no hay que pretender que todas 
las personas vivan como viven en los países del primer mundo, sí así 
fuera necesitaríamos por lo menos siete planetas más igual a la Madre 
Tierra. Los más vulnerables y dañados por los efectos de este cam-
bio climático son las mujeres en general, las niñas, los niños, nuestras 
abuelas, abuelos y las personas con discapacidad; todos en condición 
de pobreza, sufriendo hambre y enfermedades. Las consecuencias del 
cambio climático provocan los desastres sociales, que impactan a las 
comunidades más vulnerables que están en condiciones de riesgo, 
las cuales sufren situaciones como: viviendas en zonas de peligro con 
baja construcción tecnológica, viviendas construidas cerca de los ríos 
y quebradas, viviendas expuestas a deslizamientos de tierra que son 
provocadas por las tormentas tropicales. Y que cuando afectan a las 
comunidades que están propensas a amenazas y riesgos, su cómplice 
que es la vulnerabilidad provocan tales efectos nocivos como pérdidas 
de vidas humanas, viviendas, cultivo, ganado, así mismo se dan tras-
tornos emocionales psicosociales y hasta la suspensión de medios de 
comunicación. Por esta razón es esencial fomentar la educación pre-
ventiva para minimizar los impactos de estos desastres sociales. En el 
artículo 4 de la Ley del Medio Ambiente se establece que:   

El Art. 4.- se declara de interés social la protección y mejora-
miento del medio ambiente, así como la adaptación y reduc-
ción de vulnerabilidad frente al cambio climático. Las insti-
tuciones públicas o municipales están obligadas a incluir, de 
forma en todas sus acciones, planes y programas, el compo-
nente ambiental y la variación climática. El gobierno es res-
ponsable de introducir medidas que den una valoración eco-
nómica adecuada al medio ambiente acorde con el valor real 
de los recursos naturales, asignado los derechos de explotación 
de los mismos de forma tal que el ciudadano al adquirirlos 
los use conforme a los principios de prevención y precaución, 
con responsabilidad intergeneracional y de forma sustentable 
(Asamblea Legislativa, 2012)
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El Estado salvadoreño, tiene que ser el garante de lo establecido 
en esta Ley del Medio Ambiente, dándole aplicabilidad a esta norma-
tiva legislativa, para conseguir el respeto a la Madre Tierra y estable-
cer un ambiente armónico en la población más vulnerable del país; 
para así lograr minimizar los impactos desastrosos de los efectos 
del cambio climático global y actual crisis climatérica. Igualmente, 
la aseveración del ambientalista Ricardo Navarro sobre el problema 
del cambio climático sostiene que:  

[…] el problema del cambio climático no solo es problema del 
MARN sino de todo el gobierno central, ya que tanto las causas 
como las medidas necesarias para hacerle frente tiene que ver 
con toda la política de Estado, su modelo económico y plan 
de desarrollo; de hecho, el problema climático trasciende al 
gobierno y abarca a toda nuestra sociedad, esto significa que 
todos y todas deberíamos actuar de acuerdo a las necesidades. 
[…] (Navarro, Archivo: CESTA).  

Es decir, que en realidad es necesario tener en cuenta que el pro-
blema del cambio climático es global, pero los gobiernos deben estar 
claros de esta realidad; la cual es una amenaza para la población más 
vulnerable. En El Salvador, afecta en las zonas ubicadas con mayor 
vulnerabilidad y en un alto riesgo, en otros países como los Estados 
Unidos de América, afecta a los inmigrantes o familiares trasnacio-
nales, por eso hay que tener muy en cuenta la problemática de la 
migración y comprehender el impacto de esta realidad, en términos 
socioculturales, jurídicos-políticos, psicosociales, socioeconómicos 
e ideológico-cultural, para los cuales es un asunto pendiente a inda-
gar con profundidad, de igual manera este sector es muy vulnerable 
e impactado; por estos fenómenos naturales que pueden convertirse 
en desastres sociales por la susceptibilidad existente.  

Por esta razón, hay que estar conscientes de la naturaleza y mag-
nitud del problema, y conocer las causas estructurales en cuanto al 
compromiso del gobierno de El Salvador y de los demás países en 
general, en la atención de dicha realidad socioambiental, para el que-
hacer ante el cambio climático que se vive. Por lo que es importante, 
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que se tomen decisiones representativas y equitativas en las políti-
cas de cada país, para emprender acciones en las leyes de defensa 
al desarrollo del medio ambiente y los recursos naturales, para un 
equilibrio armónico con la Madre Tierra, para la transformación 
hacia la reducción de riesgo con equidad de género, analizando los 
efectos e impactos de los desastres sociales provocados por el cambio 
climático. Desde una perspectiva abierta y critica de mujeres y hom-
bres con una excelente participación y toma de decisiones reales y 
concretas de esta realidad; de no hacerlo constituye un serio peligro 
para la vida de sus ciudadanas/os, ecosistemas y en las dinámicas de 
desarrollo sustentable, además encaminar hacia las capacidades de 
mujeres y hombres tanto para la preparación ante desastres como en 
la adaptación al cambio climático.   

En nuestro país ya existe la Política Nacional del Medio Ambien-
te, esta manifiesta: 

[...] la consulta pública territorial y con los distintos sectores 
permitió identificar los temas ambientales fundamentales que 
preocupan a la población y a los distintos sectores sociales. 
Asimismo, generó un diálogo sustantivo en el que hombres, 
mujeres, jóvenes, empresarios y empresarias, ambientalistas, 
campesinado, representantes de la academia y obispos, entre 
otros, pudieron expresar sus preocupaciones y sus aportes, 
lográndose una participación de más de 800 personas a nivel 
nacional, además de 135 aportes escritos que se recibieron por 
vía electrónica (85) o por correo postal (50) […] (Gobierno de 
El Salvador, 2012: 6). 

Si fue consultada la política del Ministerio de Medio Ambiente, 
pero para el verdadero logro de una efectiva política debe realizarse 
una investigación-acción hacia la Madre Tierra, es vital darle una 
mirada a los desafíos y retos; por lo cual es imprescindible que arti-
cule la realidad de la minería, desechos sólidos, contaminación, me-
gaproyectos, ordenamiento territorial y la gestión de riesgos. Todo 
ello, debe observarse de una forma holística a nivel planetario, de 
cara hacia la transformación de esta realidad del cambio climático.          
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El Equipo de Naciones Unidas de Evaluación y Coordinación de 
Desastres (UNDAC), afirman lo siguiente: […] A nivel global, El Sal-
vador se destaca por presentar el 88.7 % de su territorio como área 
de riesgo y por tener la más alta tasa porcentual de población bajo 
riesgo (95.4 %). Del total del PIB, el 96.4 % está vinculado a áreas de 
riesgo (Equipo de Naciones Unidas de Evaluación y Coordinación 
de Desastres, UNDAC, 2010: 9). Este estudio demuestra que, en rea-
lidad, el país es altamente vulnerable a los fenómenos naturales que 
se vuelven desastres sociales, por los impactos que pueden ocasionar 
en un tiempo, espacio y grupo social determinado afectando su fun-
cionamiento cotidiano.   

La Mesa Permanente para la Gestión de Riesgo […] estima que 
El Salvador ha registrado 12 desastres de gran magnitud, que han 
significado más de 4 332 fallecidos, 2 760 659 damnificados y 3 953 
5 millones de dólares en pérdidas. La población más impactada han 
sido las mujeres y las niñas, debido a las condiciones de vulnerabi-
lidad (Mesa Permanente para La Gestión del Riesgo de El Salvador, 
2009: 2). Estos fenómenos naturales que se vuelven desastres socia-
les por el impacto destructivo que provocan en las comunidades, 
tanto como en la pérdida de vidas de personas como de sus bienes 
materiales.                                                                                                           

Se puede entender por vulnerabilidad, a la condición de la po-
blación a sufrir pérdidas de vidas y materiales o resultar afectada por 
la materialización de una amenaza y la incapacidad local y nacional. 
Para recuperarse ante los efectos de una catástrofe que ha afecta-
do a la comunidad. Es decir, que por la ocurrencia de un fenómeno 
natural que se convierte en un desastre social, la vulnerabilidad se 
muestra de una forma impactante en un grupo social determinado 
al que afecta en un tiempo y espacio.   

Además, la vulnerabilidad es la incapacidad de resistir los efectos 
de un evento amenazante y la incapacidad de recuperarse después de 
que éste ha causado daño, también la vulnerabilidad se debe evaluar 
específicamente frente a cada amenaza, por ejemplo: frente a un in-
cendio será más vulnerable una familia que tiene una casa hecha de 
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madera que una que tiene su casa hecha de ladrillo o de adobe. Pero 
en esencia es importante que se conozcan todos los factores, es decir, 
circunstancias o situaciones que abonan o influyen para que cada 
vez sean más vulnerables. Esto con el propósito de buscar alterna-
tivas y formas de transformar estos factores de vulnerabilidad, tales 
como los sociales, políticos, factores ideológicos culturales, educati-
vos, organizativos, institucionales, económicos, físicos, ambientales 
y de género. Ellos se detallan de manera amplia a continuación:

Factores sociales: están referidos a las relaciones, comporta-
mientos, formas organizativas, creencias y formas de hacer de las 
personas y comunidades, ubicándolas en mayor o menor expresión 
de vulnerabilidad. 

Factores políticos: estos se refieren a los niveles de autonomía 
que posee una comunidad para decidir o incidir en las decisiones 
que les afecta. Una comunidad se vuelve políticamente vulnerable 
cuando no tiene la capacidad de convertir su problema en foco de 
atención por parte de las autoridades locales y nacionales, medios 
informativos y de la sociedad en general. 

Factores ideológicos culturales: estos factores determinan el 
sentido de identidad y de pertenencia hacia la comunidad y hacia 
los ecosistemas donde están localizados. El cambio en las formas de 
consumir los alimentos, construir viviendas y cultivar el campo, por 
ejemplo, cambiar patrones tradicionales de adaptación al medio por 
otros modelos importados y vendidos como actitudes de moderni-
zación. Se suma a la desvalorización de lo local y la dependencia de 
lo externo, haciendo más susceptibles a las comunidades frente al 
entorno natural cotidiano en su quehacer comunitario. 

Factores educativos: se relacionan con la mayor o menor corres-
pondencia existente entre contenidos y métodos educativos incor-
porados en la localidad y las herramientas conceptuales, metodoló-
gicas y prácticas requeridas para participar activa y creativamente en 
la vida comunitaria y para contribuir a la relación equilibrada entre 
comunidad humana y ecosistema, es decir, cuando los sujetos socia-
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les no tienen espacios para analizar y aprehender a cambiar la reali-
dad. En efecto, se debe formar a la población en educación preven-
tiva, para minimizar los impactos de los desastres sociales, es decir 
lograr una cultura de prevención y que la población y esencialmente 
la comunidad se preparen y actúen frente a los desastres sociales en 
armonía colectiva, colaborativa y vitalmente en ayudad mutua en el 
quehacer comunitario. 

Factores organizativos: tienen que ver con la capacidad organi-
zativa de la comunidad para establecer en su interior lazos de soli-
daridad y cooperación. Está relacionada al desinterés o apatía que 
tiene las personas en preocuparse por los problemas que le afectan 
y espera que otras personas o instituciones asuman la solución, sin 
involucrarse ellas en nada; para lograr salvaguardar la vida humana. 
Porque en realidad una comunidad bien organizada cuenta con me-
jores posibilidades para superar los factores que la ponen en riesgo y 
para superar los traumas que el desastre produce.  

Factores institucionales: son los obstáculos formales en donde 
prevalecen las formas sobre las urgencias comunitarias, la politiza-
ción y la corrupción estatal, excesivas normas y trámites legales que 
impide una adecuada apropiación de la comunidad a la dinámica de 
la realidad que les afecta en determinado momento y como tal a una 
respuesta ágil de las instituciones ante el desastre; es decir, la buro-
cratización de las instituciones públicas.   

Factores económicos: tienen que ver con la disponibilidad, dis-
tribución y uso de los recursos económicos de parte de una sociedad 
o comunidad determinada. Sin duda, la pobreza es el mayor factor 
de vulnerabilidad, pero también el uso acertado o no de los recursos 
que se dispongan. Como los bajos salarios en la actividad económi-
ca formal, la precariedad de los ingresos de los empleos por cuenta 
propia o sector informal; una economía de resistencia de la búsque-
da del sustento día con día, provocan que la mayoría de los grupos 
familiares del país, no tengan acceso a una alimentación, salud, vi-
vienda y educación gratis y de calidad.      
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Factores físicos: este es el factor que se refiere a la ubicación de 
los asentamientos humanos, calidades y condiciones técnicas y ma-
teriales de aprovechamiento del ambiente y sus recursos. Está rela-
cionado con la inadecuada ubicación de las casas, cómo y de que 
están hecha la vulnerabilidad.   

Factores ambientales: se relacionan con las formas como la loca-
lidad «utiliza» los elementos de su entorno, debilitándose a sí misma 
y al ecosistema explorado, en su capacidad para absorber los recur-
sos de la naturaleza. Un ejemplo claro, sería en el ámbito mundial 
como el modelo de desarrollo capitalista o sistema occidental en las 
últimas décadas ha incrementado la fragilidad de la especie humana 
frente a fenómenos normales del planeta, amenazando seriamente la 
supervivencia misma.    

Factor de género: se relaciona con las desventajas en que se en-
cuentran las mujeres en relación a los hombres, en la cotidianidad y 
durante un evento extraordinario como desastre; que son ellas quie-
nes salen afectadas más que los hombres, ya que todo el trabajo re-
productivo lo siguen haciendo, aunque no tengan la infraestructura, 
insumos o motivación para hacerlo. Por lo que, podemos hablar del 
triple rol de la mujer: trabajo comunitario, trabajo reproductivo y 
trabajo productivo.  

Estos son los factores de la vulnerabilidad, los cuales deben ser 
engranados y hacer la articulación vital y esencialmente para evitar 
la vulnerabilidad. Las personas son vulnerables cuando no pueden 
resistir a una amenaza y cuando no se tienen los medios para recu-
perarse de la misma; porque vivir en una situación de vulnerabili-
dad es vivir con una posibilidad de sufrir un daño en el caso de un 
fenómeno natural peligroso y de ser afectado como un grupo social 
determinado, porque se está expuesto a estas ocurrencias y por las 
condiciones de vulnerabilidad ambiental y socioeconómicas como 
por ejemplo: viviendas construidas a las orillas de las quebradas o 
ríos, esta es la realidad de El Salvador, la mayoría de la población vive 
en condiciones inapropiadas, es decir, en condiciones de pobreza.    
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La sociedad civil junto a la Fundación Salvadoreña de Desarrollo 
y Vivienda Mínima, FUNDASAL, sostiene que:

El incumplimiento de los derechos constitucionales en cuanto 
a la propiedad y a una vivienda digna no se debe solo a la falta 
de acciones para garantizar el acceso a la vivienda, sino lo que 
es peor, por los  innumerables obstáculos que se han ido po-
niendo durante décadas, para evitar que los pobres accedan a 
la propiedad del lote y a una vivienda 

(La Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima, 
FUNDASAL, 2010). 

Es decir, que el Estado salvadoreño no está cumpliendo con la 
Constitución de la República ni con Amparos Internacionales, es 
por eso la necesidad vital y esencial de ejecutar la Ley del Fondo de 
Vivienda Popular con el fin de lograr viviendas de interés social para 
la población más pobre de El Salvador, que cuenten con agua pota-
ble, aguas negras y luz eléctrica, así garantizar el saneamiento ideal. 

En si el acceso a una vivienda es una problemática grave en El 
Salvador, y que mantiene en pobreza a miles de familias, sobre todo a 
aquellas de escasos recursos; al ser aprobada la normativa, considero 
que se beneficiaran aquellas familias más desprotegidas y desposeí-
das que carecen de una vivienda digna. El déficit habitacional como 
se sabe oscila en más de un 58 % de salvadoreños que no tienen acce-
so a una vivienda digna y de calidad. Y si mencionamos el meollo del 
problema, cuando los fenómenos naturales que se pueden convertir 
en desastres sociales afectan a nuestras comunidades que están en 
un alto nivel de riesgo y que están propensas a amenazas a desastres 
son impactadas con mayor severidad.      

Si bien se sabe que la «gestión del riesgo» es un conjunto de pro-
cesos concertados y equitativos entre mujeres y hombres con equi-
dad de género y con una visión compartida y participativa, que bus-
ca la transformación social de los factores estructurales generadores 
de riesgo tales como: la amenazas y vulnerabilidades, lo cual busca 
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que se garanticen el desarrollo humano desde el Estado en el marco 
de desarrollo local de la sociedad salvadoreña; es decir sobreponerse 
a la reducción de las amenazas y la vulnerabilidad. Crear políticas 
públicas con participación de actores y gestores reales de las insti-
tuciones del gobierno, la sociedad civil y la academia, para lograr la 
reducción de los impactos de los fenómenos socioambientales.      

2. Proceso de deterioro ambiental en El Salvador 

El Salvador, enfrenta un acelerado proceso de deterioro ambien-
tal que tiene como base la implementación de modelos de desarro-
llo económico-social esencialmente explotadores y apropiadores de 
recursos naturales. Los modelos de desarrollo económicos puestos 
en prácticas en el terreno ambiental han tenido como denomina-
dor común un enfoque realmente economicista, expresado en la ex-
plotación voraz contra la Madre Tierra, tales como: el daño de los 
recursos boscosos, pérdidas de biodiversidad, uso inadecuado de 
los suelos, desequilibrios entre población y territorio, presión sobre 
recursos costeros marinos, mala gestión de los recursos hídricos y 
energéticos, industrias y procesos productivos contaminantes, pro-
cesos de urbanización descontrolada caracterizados por el rápido 
crecimiento de las ciudades, gestión inadecuada de los desechos ur-
banos; y pésimos sistemas de transporte público pero privado.  

Lo anterior solo puede ser posible a través de la aprobación o 
cumplimiento de las leyes y normas ambientales que son las que en 
realidad ponen de manifiesto el cuido de nuestro medio ambiente, 
y una débil institucionalización del Estado de uso patrimonial, bu-
rocratizada e ineficiente; la impunidad y permisibilidad a grandes 
empresarios para explotar con voracidad los recursos naturales, la 
ausencia de políticas, estrategias y planes efectivos de protección y 
manejo sustentable del medio ambiente y el predominio de visiones 
comerciales y monetarias. Así como una ausencia de valoraciones 
sociales eco sistémicos en los procesos de integración de la región 
centroamericana.     
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Es claro que la crisis ambiental afecta más a los pobres del área 
rural y asimismo en la ciudad, en especial a las mujeres y niñas quie-
nes siguen siendo las responsables de las tareas reproductivas en las 
familias salvadoreñas y en las comunidades, esto hace más profun-
da la desigualdad y es fuente de potenciales conflictos sociales. Un 
hábitat degradado, contaminado e insalubre como en el que se vive, 
agrava la salud y deteriora las ya precarias condiciones de vida de los 
sectores sociales mayoritarios y los vuelve más susceptibles.  

3. Los desastres naturales no son naturales 

Para Ángel Ibarra, Está claro que un desastre, no es un terre-
moto, una sequía o un huracán, sino los efectos que estos eventos 
naturales producen en una sociedad, país o región específica. Por 
ejemplo, puede ocurrir un terremoto de 7.9 grados Richter en un de-
sierto y no tener ningún impacto porque no hay un grupo social que 
sufra daños […] (Fundación Heinrich Böll, 2001,81).  Es claro que 
un desastre social, coarta la seguridad de un grupo determinado, por 
el impacto destructivo que ocasiona.     

Del mismo modo, se puede afirmar que los efectos de los desas-
tres sociales, que tienen a la base algunos eventos naturales extremos, 
no son neutros, ya que no impactan de la misma manera a todas las 
sociedades, ni a los sectores de la población de esas sociedades; los 
desastres reflejan problemas previos que son expresión de trastornos 
engendrados por los modelos de desarrollo y que son el resultado del 
manejo inadecuado de los recursos naturales.

Se puede entender como «fenómeno natural» a toda manifesta-
ción de la Madre Tierra que, en ciertas condiciones, si existe vulne-
rabilidad global o ciertos factores de fragilidad en el lugar de desa-
rrollo del fenómeno, se puede convertir en una amenaza y un riesgo 
peligroso, nocivo para la población en estado de vulnerabilidad. Es 
decir, que en realidad se debe enfatizar en que los fenómenos que 
surgen de la misma naturaleza, a causa de las propias actividades de 
destrucción que causa el ser humano a la Madre Tierra.    
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Para la apreciación de las personas no todos los fenómenos 
naturales son peligrosos, sino solo aquellos que, en razón del tipo 
y magnitud, así como por lo sorpresivo de su ocurrencia, pueden 
afectar. Por ejemplo, las lluvias de regular intensidad que pueden ser 
beneficiosas en zonas agrícolas para los campesinos que esperan la 
temporada normal de las lluvias, pero este mismo evento puede ser 
perjudicial para otras personas que se ubican en zonas de vulnera-
bilidad, que se localizan cerca de riberas de ríos, zonas de posibles 
inundaciones y deslaves en donde la población no tiene condiciones 
para soportar sus efectos e impactos, sobre sus bienes materiales y 
la vida misma; asimismo esta población que es vulnerable debe de 
recibir educación preventiva a desastres sociales, para minimizar los 
impactos desastrosos que estos pueden causar en un lugar, tiempo y 
grupo social determinado.   

4. Derecho humano al medio ambiente sano y saludable 

En los talleres de formación en Derechos Humanos impartidos 
por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos con-
ciben que: […] con relación a la gestión del riesgo como derecho 
humano, esta procuraduría trae a cuenta que en nuestro país a lo 
largo de la historia, se han producido hechos desastrosos, en los que 
la falta de preparación y actuación frente a la emergencia, que han 
dejado como saldo la pérdida de vidas humanas, bienes materiales y 
afectaciones al medio ambiente […] (Procuraduría para la Defensa 
de los Derechos Humanos, 2009: 40). Es decir, que realmente se tie-
nen que tomar cartas en el asunto, en cuanto a la gestión de riesgo 
en el país, y asumir roles reales, por parte de los actores y gestores de 
parte del Órgano Ejecutivo, Órgano Legislativo y Órgano Judicial y 
de la sociedad civil.        

Al ser esto un hecho comprobado de la sociedad salvadoreña que 
vive en permanente riesgo a lo largo y ancho del país, y que al tener 
conocimiento de tal condición, se deben adoptar decisiones y medi-
das orientadas a reducir la vulnerabilidad, previniendo y mitigando 
oportunamente los riesgos de desastres; fortaleciendo a todos los 



Revista La Universidad

Revista La Universidad - N.° 2, abril - junio de 2023
84

sectores de la sociedad, principalmente a los más propensos a sufrir 
sus impactos, con el objetivo de preparar  a la población en edu-
cación preventiva para minimizar posibles estragos de los desastres 
sociales y saber actuar ante estos. Igualmente se debe evitar realizar 
esfuerzos dispersos.  

El Salvador se encuentra en un territorio de condiciones so-
cioambientales que lo vuelven propenso a la ocurrencia de desas-
tres sociales, y esto es por el alto grado de vulnerabilidad, ya que 
los desastres resultan de la combinación de amenazas de fenómenos 
naturales, condiciones de vulnerabilidad e insuficiente capacidad o 
medidas para reducir las consecuencias negativas y potenciales del 
riesgo; por lo que es indispensable contar con la participación de la 
población, su organización y la información necesaria para coordi-
nar una estructura fuerte y bien organizada, entre las instituciones 
del Estado, las comunidades, las empresas privadas y las organiza-
ciones no gubernamentales nacionales e internacionales, que se pre-
paren ante los riesgos y la llegada de fenómenos naturales que ame-
nacen con convertirse en desastres sociales. 

Para ello, es indispensable que exista la implementación de aler-
tas tempranas efectivas y eficientes, por parte del Sistema Nacional 
de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres de El Sal-
vador, que sean claras, comprensibles, asimismo difundidas por el 
máximo de medios posibles, de manera inmediata, coherente, oficial 
o procedente de fuentes autorizadas. Sin duda alguna, las caracterís-
ticas del país en cuanto a personas en situación de pobreza y con una 
propensión a la ocurrencia de desastres sociales, necesita una mayor 
atención de las autoridades en materia de atención, preparación, res-
puesta, recuperación y reducción de riesgo, que significa activar las 
alertas a la brevedad posible de la ocurrencia de un fenómeno natu-
ral y evitar que se vuelva un desastre social.   
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5. Gestión de riesgo y cambio climático desde la re-
flexión de los pueblos indígenas 

Los pueblos indígenas dan sus conocimientos y saberes plan-
teando que: 

Desde la cosmopercepción de los pueblos indígenas no se con-
cibe la adaptación al cambio climático, porque este es producto 
del desequilibrio y decadencia de la humanidad, de su desco-
nexión con la vida del universo, de su falta de conciencia que 
todo lo que existe está íntimamente relacionado, incluyendo 
a la colectividad humana y todo lo que le sucede a alguna de 
estas partes interconectadas, también afecta a los demás. [...]

(Burgos et al., 2002: 1).

Son claros en cuanto a la adaptación al cambio climático, porque 
desde siempre, no se les ha consultado sobre las acciones de los Esta-
dos, en cuanto a las negociaciones con los países del primer mundo; 
que contienen las grandes empresas multinacionales, quienes han 
sido los mayores causantes de este cambio y de la materialización 
de la humanidad, esto es por el desequilibrio con la Madre Tierra. 
¿Y qué ha generado este cambio climático? En sí el actual modelo 
económico o mundo occidental es el causante de esta degradación 
ambiental y esto es por no tener armonía con el planeta. Las organi-
zaciones indígenas de El Salvador celebraron este 9 de agosto el Día 
Internacional de los Pueblos Indígenas con la realización de una ce-
remonia maya tradicional en la emblemática Plaza del Salvador del 
Mundo en la capital salvadoreña (OIT, 2012). 

El Consejo Coordinador Nacional Indígena Salvadoreño (CC-
NIS), expresa que: diferentes organizaciones ambientalistas camina-
ron por la vida y en la defensa del medio ambiente este 7 de junio 
de 2012 hacia la Asamblea Legislativa con el fin de agilizar el estudio 
de la Ley General de Agua, Ley de Minería, Reforma a la Ley de 
Medio Ambiente referente al Cambio Climático, Ley de Protección 
Civil, Prevención y Mitigación de Desastres (Consejo Coordinador 
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Nacional Indígena Salvadoreño, CCNIS, 2012). Estas son las grandes 
acciones que se están realizando desde la sociedad civil, para prote-
ger la Madre Tierra y exigir a los gobernantes del país, que asuman 
el quehacer para salvaguardar la vida, pues tiene que ser un proceso 
como lo plantean los pueblos originarios, en la creación de meca-
nismos claros en cuanto a los procedimientos sobre la aplicación del 
principio de la consulta y consentimiento libre, previo e informa-
do, para así lograr una armonía en el tejido socioambiental del país, 
dado que el Estado salvadoreño debe promover plenamente lo esta-
blecido en la reforma constitucional sobre el reconocimiento de los 
pueblos indígenas de El Salvador y adoptar políticas a fin de mante-
ner y desarrollar su identidad étnica y cosmovisión; conjuntamente 
se debe realizar la ratificación del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), y hacer cumplir la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
que los ampara internacionalmente.  

Consecuentemente, es esencial la práctica de la agroecología que 
es una disciplina científica, un conjunto de prácticas y un movimien-
to social. Como ciencia, estudia los diferentes componentes del agro-
ecosistema y su interacción. Como un conjunto de prácticas, busca 
sistemas agrícolas sostenibles que optimizan y estabilizan la produc-
ción. Como movimiento social, persigue papeles multifuncionales 
para la agricultura, promueve la justicia social, nutre la identidad 
y la cultura, y refuerza la viabilidad económica de las zonas rurales 
[...]. (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura, 2021). Desde esta perspectiva, los conocimientos y 
saberes están en los pueblos indígenas y todo el campesinado de El 
Salvador, en la aplicación de la práctica agroecológica con base a la 
siembra de la semilla nativa. 

Es importante potencializar el liderazgo de los agricultores y de 
los campesinos y campesinas para ganar experiencia sobre los im-
pactos y estragos que deja el fenómeno del cambio climático y que 
pone en riesgo la garantía de la seguridad alimentaria. Por lo tanto, 
es importante crear condiciones para proteger el suelo evitando la 
utilización de agrotóxicos, tales como los pesticidas y plaguicidas, 
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porque dañan la salud de la población, la Madre Tierra y la garantía 
de la alimentación sana de nuestra primera infancia, niñez y adoles-
cencia.   

6. Lo esencial de prevenir los desastres sociales 

Andrew Maskrey reflexiona sobre la prevención de los desastres 
sociales y establece que: 

Las posibilidades de controlar la naturaleza son remotas (salvo 
en el campo de la predicción de desastres). Por lo tanto, la úni-
ca manera de poder reducir las posibilidades de ocurrencia de 
desastres es actuar sobre la vulnerabilidad. Sin embargo, no es 
suficiente actuar solamente sobre los rasgos exteriores físicos 
de la vulnerabilidad en un momento dado. Si no actuamos so-
bre las causas de la vulnerabilidad, nuestros esfuerzos tendrán 
un éxito muy limitado

 (Maskrey, 1993: 10).   

Es decir, actuar sobre las causas de vulnerabilidad, hacer la ar-
ticulación imprescindible entre investigación y acción ante los de-
sastres, pues tienen que estudiarse junto a la población y ser par-
te del actuar y presionar para mitigar la vulnerabilidad y reducir la 
ocurrencia de un desastre social. En tal grado la Universidad de El 
Salvador tiene el deber de incorporarse hacia la reducción de riesgo 
de desastres, como ente rector de la educación superior pública de El 
Salvador, en concreto, debe aportar desde la academia con propues-
tas viables hacia esta realidad socioambiental; como investigaciones 
de cara a la extensión universitaria y así lograr el fortalecimiento de 
las comunidades en cuanto a generar políticas en dicha dirección, te-
niendo en cuenta la cooperación, voluntad, respeto, trabajo en equi-
po, abiertos, críticos y flexibles. Esto con el propósito de ir más allá 
del asistencialismo y trabajar en la preparación de educación pre-
ventiva en desastres sociales para las comunidades más vulnerables.  
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La Universidad de El Salvador, realizó el Foro Gestión para la 
Reducción de Riesgo a Desastres y su Incorporación en la Educación 
Superior, en la cual el Rector Mario Roberto Nieto Lobo, plantío 
lo siguiente: «Nos corresponde a nosotros estudiar de una manera 
científica y poder aportarle a la sociedad a todas aquellas institucio-
nes que están encargadas de minimizar los efectos causados por es-
tas amenazas y de esa manera tener una población menos vulnerable 
a esta situación» (El Universitario, 2012). Es en sí tener esa voluntad 
política y académica de actuar sobre estas realidades y conseguir 
de una manera científica, aportes hacia la sociedad salvadoreña, así 
contribuir con la reducción de las comunidades en alto grado de vul-
nerabilidad del país.    

De este modo, la Vicerrectora Académica de la Universidad de El 
Salvador, Ana María Glower de Alvarado, afirmó que este foro es de 
acuciante actualidad no solo a nivel de la comunidad universitaria, 
del país y de la región sino del mundo entero, tomando en cuenta el 
cambio climático global, la reducción de la capa de ozono de la at-
mósfera y la acelerada contaminación del medio ambiente generada 
por nosotros los humanos (El Universitario, 2012). Es clara la afir-
mación porque hay que tener lucidez de esta problemática que es a 
nivel planetario, pues es el cambio climático la consecuencia directa 
del calentamiento global, que es producido por la emisión de gases 
de carbono entre otros gases de efecto invernadero hacia la atmós-
fera de la tierra; contaminando el medio ambiente y esto produce 
amenazas climáticas, provocando un aumento de riesgo a desastres, 
acrecentando la vulnerabilidad y las amenazas.  Es por esta realidad 
que hay que tomar cartas en el asunto de manera rigurosa.   

7. Sustentabilidad socioambiental y adaptación climática 

La política regional frente al cambio climático y con énfasis en la 
sustentabilidad plantea que optemos por la visión de una sociedad 
que debe y puede ser justa, equitativa para todas las personas y res-
petuosa con nuestro entorno ambiental que es, en definitiva, la base 
sobre la que se sustenta la vida en el planeta y la fuente de todo lo 
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que el ser humano necesita para tener una vida digna y perdurable 
(Campaña Mesoamericana de Justicia Climática, 2011: 24). Es de-
cir, que evidentemente tener una visión clara sobre el futuro que se 
desea es importante y vital. Sobreponerse ante las acciones en cuan-
to en materia de mitigación y adaptación climática entendidas estas 
como el camino hacia la búsqueda de transformación hacia nuestra 
Madre Tierra.  

Se vive en una sociedad en que a la Madre Tierra se le concibe 
como algo externo a nosotros, y es vista como proveedora de recur-
sos valorables económicamente, como que sí las personas no formá-
ramos parte de ella, y su disfunción o destrucción no los afectase. 
Por eso, se debe tener un equilibrio armónico con naturaleza. Para 
lograr una sustentabilidad socioambiental, El Salvador debe cumplir 
con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD El Salvador. 2021). 
Además, en apostarle a los cambios estructurales en el país, es im-
portarte destacar que estos ODS, buscan equilibrar la sostenibilidad 
medio ambiental, económica y social en los países que adoptaron 
estos objetivos mundiales. Es esencial poner toda la creatividad fi-
nanciera, conocimiento científico y tecnológico para que en la so-
ciedad salvadoreña pueda dar saltos de calidad en su ejecución e im-
plementación territorial en el actual contexto, articulando esfuerzos 
interinstitucionales de una manera interdisciplinaria.  

¿Qué es la política centroamericana de gestión integral 
de riesgo –PCGIR-?

Según la Política Centroamericana de Gestión de Riesgo Integral 
de Riesgo de Desastres nos plantea que esta legislación responde a 
la necesidad de actualizar los compromisos regionales orientados a 
reducir y prevenir el riesgo de desastres y con esto contribuir con una 
visión de desarrollo integral y seguro en Centroamérica (Centro de 
Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en Amé-
rica Central CEPREDENAC, 2011: 10).  Es decir, que la política es 
clave y clara en los lineamientos, compromisos y acciones generales, 
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para lo cual establece los alcances que permitan garantizar como se 
debe abordar adecuadamente la gestión del riesgo por parte de las au-
toridades regionales incluyendo la participación de la sociedad civil.       

Dicho lo anterior, se deben fortalecer las capacidades para la 
adaptación al cambio climático, considerando las vulnerabilidades 
desde los países centroamericanos, los cuales tienen que actuar en 
forma articulada y armonizada, es decir, evitando incrementar la 
vulnerabilidad; de igual manera trabajar en la capacidad de gestión 
de desastres a escala nacional y local, fomentando y utilizando expe-
riencias aprehendidas e intercambiadas a nivel regional. 

8. Comunidad y medio ambiente de El Salvador  

Cuando la comunidad es incapaz de transformar sus estructu-
ras, adecuar sus ritmos y redefinir la dirección de sus procesos como 
respuesta ágil, flexible y oportuna a los cambios del medio ambiente; 
es esencial realizar la articulación de las realidades sociales, políti-
cas-jurídicas, económicas, psicológicas e ideológicas culturales. Con 
esa articulación se puede lograr una respuesta adecuada a la reali-
dad, con la eficacia y eficiencia de un empoderamiento en la vida co-
munitaria, para lograr transformar los factores de la vulnerabilidad, 
y junto con ello la aplicación de los siguientes tres ejes fundamenta-
les para la gestión del riesgo: 

Preparación: reducir los efectos negativos del desastre.

Prevención: eliminación o reducción de riesgo. 

Mitigación: eliminación o reducción de la vulnerabilidad.

Estos tienen que tender a (0) cero. En la práctica no es posible 
obtener este resultado. Por lo cual, es necesario preparar a la comu-
nidad para afrontar el desastre. Entonces a mayor preparación, me-
nor traumatismo producido por el desastre a la comunidad, o grupo 
social afectado.
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Prevención: es decir, (no) al riesgo. Acciones destinadas a su-
primir o evitar de manera definitiva las consecuencias posiblemente 
dañinas de un fenómeno natural, socio natural, o antrópico.

Los riesgos presentan dos orígenes:
1. Los procesos intrínsecos de transformación de la naturaleza: 
terremotos, ciclones.

2. Los procesos derivados de la actividad humana: construcción 
de grandes obras civiles, uso de contaminantes. 

Hay que distinguir entre aquellos riesgos frente a los cuales el ser 
humano alberga autoridad y responsabilidad, cuya prevención está 
en sus manos y aquellos antes los cuales somos apenas espectadores 
y muy poco podemos hacer para evitarlos. Otra explicación que tie-
ne que ver con los riesgos de origen humano, es la indebida explo-
tación de los recursos naturales, pueden generar riesgos de origen 
natural, respuesta de la naturaleza.

Mitigación: decirle (no) a la vulnerabilidad. Mitigar en térmi-
nos de desastres, equivale en este contexto a reducción de la vul-
nerabilidad. Eliminar o reducir en lo posible esa incapacidad de la 
comunidad, para absorber, mediante el auto ajuste los efectos de un 
determinado cambio en el ambiente. Por eso es la importancia de 
que la siguiente fórmula no se dé en la realidad y que se expresa 
teóricamente así: 

(Riesgo = amenaza X vulnerabilidad)  

La situación de riesgo se presenta cuando se contactan una o va-
rias amenazas con uno o varios factores de vulnerabilidad. Las ame-
nazas o los peligros pueden venir de un fenómeno natural como, 
por ejemplo, un terremoto. Pero la amenaza puede venir también 
de un conflicto armado ejemplo: una guerra o de los daños que, so-
bre todo, las grandes empresas multinacionales le causan a la Madre 
Tierra como la explotación minera, contaminación, derrame de pe-
tróleo, etc.  
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Una amenaza es la probabilidad de que ocurra un evento o fenó-
meno con capacidad destructiva y dañina si los elementos expuestos 
a sus efectos se encuentran en condiciones de fragilidad. No es el 
evento en sí, sino la probabilidad de su ocurrencia, y existen diferen-
tes tipos de amenazas entre ellas están las naturales, hidrometeoro 
lógicas o climáticas como: las tormentas tropicales, sequías inunda-
ciones y las geológicas como la erosión terrestre los deslizamientos y 
hundimiento los terremotos las erupciones volcánicas, las amenazas 
socio naturales que son las reacciones de la naturaleza ante la acción 
destructiva de la humanidad. Como la destrucción de manglares el 
aniquilamiento de los mantos acuíferos y la capacidad productiva de 
los suelos; las amenazas antrópicas: son la responsabilidad directa de 
la actividad humana sobre los componentes de la naturaleza o sobre 
la población, que ponen en alto riesgo la calidad de vida la se puede 
explicar cómo las guerras.   

Los fenómenos de origen natural o humano se convierten en una 
amenaza cuando existe la probabilidad de que ocasione daños, los 
fenómenos naturales como terremoto, huracanes, inundaciones y 
erupciones no siempre ocasionan un desastre. Hay que diferenciar 
los fenómenos naturales de las amenazas y los desastres, para que se 
produzca un desastre es necesario que además de la amenaza exista 
otro cómplice como: viviendas ubicadas en lugares inadecuados, la 
realidad de las familias sin recursos económicos, falta de atención de 
las autoridades, bajos niveles de organización, etc., estas son las con-
diciones que le llamamos vulnerabilidad. La amenaza y la vulnerabi-
lidad por separado no representan ningún peligro, pero al juntarse 
se convierten en un riesgo, por el cual se sabe estar empoderado y 
posicionado en las comunidades para evitar las amenazas.    

Por consiguiente, la importancia de la preparación de las co-
munidades para poder reducir los efectos negativos del desastre, 
es decir, preparar a la comunidad en la elaboración de un mapa de 
amenazas y recursos, así como esboza el Equipo Maíz, en los talleres 
de formación de la escuela de educación en ecología y cambio cli-
mático; socializando estos conocimientos y logrando en los líderes 
de las comunidades fortalecer sus conocimientos, para crear sujetos 
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de transformación social y plasmar conciencia de esta realidad so-
cioambiental.    

De acuerdo con Alejandro Dagoberto Marroquín, el término co-
munidad se define como: 

[…] una estructura de convivencia humana situada dentro 
de los límites más generales de una nación. Toda comunidad 
supone, en primer término, una determinada porción del 
suelo en el cual habita la población o en donde esta ejerce sus 
actividades peculiares especialmente las de tipo económico; el 
suelo viene a ser, pues, la base material de la comunidad; es el 
«hábitat» […] (Marroquín, 1959: 16).        

Por lo tanto, lo esencial de la comunidad es el conjunto de per-
sonas que habitan en ese determinado territorio, de igual manera la 
integridad de las personas en las distintas proyecciones; en lo que es 
la vida comunitaria cotidiana, que debe de ser de una manera cohe-
sionada en las conciencias de sus habitantes en cuanto al quehacer 
comunitario. En sí, es empoderarse y posicionarse, para resolver los 
problemas concretos de una manera operativa y realizar trabajo co-
munitario bien focalizado hacia el bienestar de todas y todos en una 
armonía sociocultural.                 

Tomando como base lo que plantea Marroquín, comunidad para 
mí es la estructura de la convivencia de interacción social de distin-
tas familias que la podemos entender como un grupo de personas 
directamente ligadas por nexos de parentescos; en la cual las y los 
adultos asumen la responsabilidad del cuidado de las hijas e hijos, 
la maternidad y paternidad responsable en las familias, ubicadas 
dentro de límites generales de una determinada sociedad. Lo cual 
supone una establecida porción de suelo que es su habita, en la que 
se ejercen prácticas de vida comunitaria, como las sociales, políticas 
jurídicas, económicas, psicológicas e ideológicas culturales.       

Las y los líderes comunitarios tienen el deber ser competitivos e 
íntegros, es decir, que se les tenga credibilidad y confianza, en pro del 
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desarrollo de la comunidad, en cuanto al mejoramiento del barrio 
que es un modo de producción social, en ayuda mutua con capaci-
dad de colaborar en todo sentido. Además, realizar la elaboración 
de su propio mapa de amenazas y recursos en conjunto con toda 
la comunidad, que consta con tres ejes fundamentales: En primer 
lugar, está el mapa territorial, que es como tomarles una fotografía 
a las comunidades, o sea es una cartografía. En según lugar, está el 
mapa de recursos, que se refiere a la infraestructura de la comuni-
dad como escuelas, casa comunal, alcaldía, unidad de salud, y las 
iglesias. Le sigue el mapa de amenazas, que muestra los lugares que 
por alguna situación corren peligro de dañarse ante la probabilidad 
de un desastre. Por último, el mapa de rutas de evacuación y puntos 
de encuentro que presenta los lugares más seguros y más altos en la 
comunidad o la zona. Esto con la necesidad de salvaguardar la vida.    

Debe usarse una misma simbología en todos los lugares, así las 
personas que vean el mapa de amenazas y recursos sabrán identificar 
los lugares en la comunidad, señalados por color de cada mapa en 
categorías así, por ejemplo: el color negro seria todo el mapa terri-
torial, el azul todo lo que tenga que ver con agua, el verde todos los 
recursos de la comunidad, el rojo las amenazas en la comunidad y 
el naranja las rutas de evacuación y puntos de encuentro. Pero en 
esencia, debe de llevar los nombres de quienes lo elaboran y firma 
y sello de los representantes de la junta directiva de la Asociación 
de Desarrollo Comunal (ADESCO), para evitar un desastre que es 
el conjunto de daños que sufre un grupo social y que afecta su vida 
en la integridad física y mental de las personas, originados por los 
fenómenos naturales, antrópicos y tecnológicos. Ante los desastres, 
provocados por el cambio climático es vital la intervención del Esta-
do, la sociedad civil y la academia para resolverlos por medio de ac-
ciones que apostarán a un ambiente más armónico para el desarrollo 
de la primera infancia, creando condiciones agradables para la vida 
y fortaleciendo el tejido social a nivel comunitario.  
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9. Desafíos y retos ante esta problemática socioam-
biental del cambio climático y la gestión del riesgo   

Los grandes desafíos y retos que se tienen que enfrentar entre 
todas y todos como tareas urgentes: la divulgación de la verdad de la 
realidad del cambio climático, con visión de aumentar y masificar la 
conciencia y la acción de alternativas en el país, ya que esta cuestión 
por la que pasa la madre tierra es global, y tiene que ser más allá de 
lo político- diplomático. Esto mediante la sensibilización y concien-
tización con compromisos de motivación de los diferentes sectores 
sociales, que tendrían que asumir la incidencia política y permanen-
temente, para así que se logre la viabilidad, asimismo de esa manera 
asumir y enfrentar de manera efectiva y oportuna los desafíos y retos 
impuestos por el cambio climático.  

Martha Ivette Aguilar plantea lo siguiente:  

En El Salvador, la movilización social en torno a las negociacio-
nes multilaterales de cambio climático y al marco de políticas 
públicas en ese tema, ha sido de carácter coyuntural y alrededor 
de las cumbres; y restringida a ciertos grupos de ONG´s am-
bientalistas y de gestión de riesgo; siendo notoria la ausencia 
de las universidades, sindicatos, gremios y asociaciones profe-
sionales, agricultores, jóvenes, mujeres y pueblos indígenas. La 
incidencia política no ha incorporado la vigilancia sistemática 
de las políticas gubernamentales de cara a la rendición de cuen-
tas pública, y ha carecido de una capacidad crítica y propositiva 
en línea con la sustentación científico-técnica requerida a la luz 
del proceso multilateral […] (Aguilar, 2012: 20).   

En El Salvador coexiste un nivel muy bajo del conocimiento con-
creto de la realidad del cambio climático, es decir, no hay conciencia 
del problema en los distintos actores y sectores sociales; y por ende 
no hay un urgente seguimiento sistemático, ni requerimiento de ren-
dición de cuentas por parte del gobierno, sobre el cumplimiento de 
sus compromisos en cuanto a las posiciones oficiales de negociación 
en los distintos espacios internacionales. 
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¿Qué se debe de hacer en El Salvador? Hay que organizarse, 
movilizarse y denunciar la destrucción del medio ambiente y los 
daños nocivos que causa el cambio climático a la vida, causado en 
gran medida por el afán de lucro de unos pocos como las grandes 
empresas industriales nacionales y transnacionales. Pero qué se 
puede entender por organizarse o en sí, qué es la organización 
popular. Es un colectivo de personas de la clase trabajadora, con 
conciencia social, que lucha por sus intereses de forma voluntaria, 
permanente, constante, beligerante, desarrollando un conjunto de 
acciones o reacciones orientadas a alcanzar con un objetivo claro 
y estratégico de transformación o de defensa de los derechos de las 
grandes mayorías, que no se podría lograr de manera individual si 
no que tiene que lograrse en colectividad y armonía.   

De tal forma, se puede organizar a las personas, hablando de los 
que a ellos les interesa, de esta forma plantear la articulación de la ac-
ción social y de la comunidad logrando realizar un engranaje hacia 
el quehacer en las comunidades, alcanzando de esta forma una eficaz 
capacidad organizativa comunitaria; y así adquirir lazos armónicos 
de solidaridad y cooperación entre sujetos sociales erguidos. En re-
ferencia, se debe hacer la petición exigente a los gobiernos locales y 
al gobierno central, sobre respuestas eficaces y eficientes para que 
respondan a las necesidades de nuestras comunidades más vulne-
rables y excluidas. De igual forma, exigir políticas públicas, con pla-
nes, programas, proyectos y acciones concretas en El Salvador, para 
adaptarnos y enfrentar el cambio climático. 

Evidentemente, debe haber participación de todos los sectores de 
la sociedad salvadoreña como las universidades, sindicatos, comu-
nidades, mujeres, hombres, jóvenes, niñas, niños, abuelas, abuelos, 
escuelas, institutos, empresarios, empresarias, ambientalistas, cam-
pesinos, iglesias, gremios, asociaciones profesionales, estudiantes, 
agricultores, fundaciones, alcaldías, pueblos indígenas, organizacio-
nes no gubernamentales, y en sí el Estado. Para crear mecanismos 
viables en cuanto al quehacer de esta realidad. Igualmente, se debe 
de actuar, realizar y exigir justicia climática en las negociaciones in-
ternacionales del clima, es decir, que los países y sectores más enri-
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quecidos cambien sus estilos de vida y aporten dinero y tecnologías, 
para que los países empobrecidos como El Salvador, puedan adap-
tarse a los impactos desastrosos del cambio climático que se vive en 
la actualidad.

 Por eso, es vital y esencial que se construyan comunidades sus-
tentables, esto significa reducir la pobreza, exclusión y la vulnerabi-
lidad de las comunidades e incrementar su capacidad; de lo que se 
requiere es de  planes y estrategias para garantizar el acceso del agua, 
incrementar ahorro, la producción y el uso de energía alternativa 
que es muy importante, fortalecer los procesos de concientización, 
organización, movilización, constante y permanente del pueblo sal-
vadoreño, lograr la soberanía alimentaria, basada en una producción 
en armonía con la madre tierra y lograr la equidad, la igualdad de 
género entre niñas, niños, abuelas, abuelos, mujeres y hombres.

Además, es importante garantizar que se cumpla la Ley Especial 
Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, que en 
su capítulo 1 artículo 2, establece que «El derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia comprende, ser libres de toda forma de 
discriminación, ser valoradas y educadas libres de patrones estereo-
tipados de comportamiento, prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación» (Instituto Salvadore-
ño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, 2011: 8).  Es decir, que 
para conseguir que se lleve a la práctica es necesario que las organi-
zaciones sociales tomen un papel más activo en la transformación de 
estas condiciones sociales de las mujeres, sin olvidar las condiciones 
climáticas que puedan dañar la integridad del género femenino; que 
pueden lograrse con la denuncia, incidencia, y propuestas que abo-
nen al desarrollo comunitario en acciones para el clima. 

En tal sentido, hay que enfocarse en los desafíos que tenemos 
como sociedad, como por ejemplo, la difusión masiva de la LEIV, 
fomentar la cultura de denuncia, confianza en las instituciones del 
sistema, servicios especializados, respeto y cumplimiento de sus de-
rechos, sensibilización a los aplicadores de justicia en teoría de gé-
nero y sobre la dimensión e impacto que la violencia generada en las 
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mujeres que son muy vulnerables en sus distintas etapas de la vida. 
También es importante que se le brinde un presupuesto adecuado 
por parte del Estado salvadoreño, además, la articulación de las ins-
tituciones a nivel nacional y local para una atención integral más efi-
ciente, casas de acogida con recursos y condiciones básicas, atención 
psicológica inmediata y atención no revictimizante.   

Así que en el plano de la vida cotidiana significa transformar lo 
indeterminado en horizontes que se contienen, aunque disfraza-
dos, en la misma cotidianidad. De ahí que el desafío del hombre es 
mantener, a lo largo de su vida, su capacidad de asombrarse para 
transformar al asombro en imperativo de conciencia, y a este en ne-
cesidad de mundo (Zemelman, Hugo, 2002: 10).  Es reflexionar des-
de nuestra misma realidad acerca de vivir en sociedad y luchar por 
valores e ideales, con afán de ser sujeto protagónico como respuesta 
a la verdadera necesidad de serlo, en un despliegue existencial de su-
jeto erguido empoderado y posicionado, para las transformaciones 
de la realidad, y así concebirla como una constelación de ámbitos de 
sentidos posibles articulados y engranados desde una mirada inter-
disciplinaria y transdisciplinaria.   
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